

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de febrero del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 06104/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXX XXXXX, en lo sucesivo la RECURRENTE en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00831/IEEM/IP/2021, por parte del Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
1. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiocho de octubre del dos mil veintiuno, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“Solicito las listas de asistencia del mes de julio de 2021 de la junta distrital de Valle de Chalco Solidaridad.” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintidós de noviembre del dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que
Se adjunta respuesta a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ” (Sic)

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “IEEM-DO-5597-2021.pdf”,  “OFICIO RESPUESTA 831-2021 UT.pdf” y “RESPUESTA 831-2021 DA.pdf”; los cuales serán analizados en el aparto de estudio correspondiente.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha seis de diciembre del dos mil veintiuno, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“Negativa a la información a pesar de existir.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“El Director de Administración del IEEM mediante el oficio 3675-2021 se justifica en la Cláusula Quinta de los Contratos individuales de trabajo del personal adscrito a los órganos desconcentrados así como al artículo 413 del Código Electoral del Estado de México así como a la Pandemia por COVID-19, para no entregar las listas de asistencia solicitadas, situaciones que no están previstas en el artículo 220 K de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios que le imponen a las instituciones públicas la obligación de conservar y exhibir entre otros documentos, los de la siguiente fracción: “III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos”. Por tal circunstancia, pido al Infoem a través de sus comisionados, que se ordene la entrega de la información y se notifique al órgano interno de control para que se finquen las responsabilidades administrativas contra el C. José Mondragón Pedrero, Director de Administración y los servidores electorales adicionales que resulten responsables por esta afectación a mi derecho humano a la información pública tomando en consideración las reincidencias y la falta de cuidado y diligencia al contestar las solicitudes de información pública.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 06104/INFOEM/IP/RR/2021, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha nueve de diciembre del dos mil veintiuno, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que la RECURRENTE, fue omisa en rendir sus alegatos.
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en fecha catorce de diciembre del dos mil veintiuno, remite en el apartado de manifestaciones del SAIMEX los archivos electrónicos denominados: “INFORME JUSTIFICADO RR 6104-2021 UT.pdf” e “
INFORME JUSTIFICADO RR 6104-2021 DA.pdf”, los cuales se pusieron a la vista de la RECURRENTE, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga; sin que la recurrente hiciera manifestación alguna.

7.- Cierre de instrucción. En fecha ocho de febrero del dos mil veintidós la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha ocho de febrero del dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.

II	C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo,  trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por la solicitante en fecha veintidós de noviembre del año dos mil veintiuno y la RECURRENTE presentó su recurso de revisión el seis de diciembre del mismo año, esto es al décimo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
[bookmark: _GoBack]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte recurrente se identifica como "XXXX XXXX" como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados
Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso revisión, según lo aducido por la RECURRENTE en su acto impugnado como en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa de la información solicitada…” (Sic)

Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en el expediente que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta proporcionada, por el SUJETO OBLIGADO, es correcta y suficiente para tener por atendida la solicitud de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la particular requirió al Instituto Electoral del Estado de México, lo siguiente:
· Las listas de asistencia del mes de julio de 2021 de la junta distrital de Valle de Chalco Solidaridad.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO, emitió su respuesta a través de los siguientes archivos electrónicos:
“IEEM-DO-5597-2021.pdf”,  el cual contiene el oficio número IEEM/DO/5597/2021, por medio del cual el Director de Organización, informó al Titular de la Unidad de Transparencia ambos del SUJETO OBLIGADO, que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Junta y Consejo Distrital Electoral 27 con cabecera en Valle de Chalco Solidaridad instalados para el proceso electoral 2021, entregados en 28 de julio por las vocalías de esta Junta Distrital a esta Dirección de Organización, así como los archivos de la mencionada dirección, no se localizó listas de asistencia del mes de julio del 2021 de la Junta Distrital Electoral número 27 con cabecera en Valle de Chalco Solidaridad.
Señalando la misma Dirección de Organización, que de acuerdo a sus facultades no es el competente para generar o poseer las listas de asistencias de las Juntas Distritales instaladas para los procesos electorales.
“OFICIO RESPUESTA 831-2021 UT.pdf”, el cual contiene el número de oficio número IEEM/UT/2089/2021, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, le notificó a la particular las respuesta otorgadas por el Director de Organización y de Administración respectivamente. 
“RESPUESTA 831-2021 DA.pdf”, el cual contiene el oficio número IEEM/DA/3675/2021, por medio del cual el Director de Administración, hizo del conocimiento Titular de la Unidad de Transparencia ambos del SUJETO OBLIGADO, que los Órganos Desconcentrados son de carácter eventual y sólo mantienen sus funciones durante el desarrollo del proceso electoral, concluyendo las mismas hasta que adquieren definitividad los resultados, las declaraciones de validez o la entrega de las constancias de mayoría o asignación, en las respectivas elecciones en las que participan, lo anterior, derivado que en los contratos individuales de trabajo por tiempo determinado del personal adscrito a los Órganos Desconcentrados, en su cláusula quinta señala:
[image: ]
Concluyendo con base en lo anterior, que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva, razonable y minuciosa, en los archivos de la mencionada dirección, no se cuenta con documentos relacionados a las listas de asistencias solicitadas, toda vez que en el marco del proceso electoral 2021, para la renovación de diputaciones y los Ayuntamientos del Estado de México, los Órganos Desconcentrados del SUJETO OBLIGADO, se instalaron y llevaron a cabo sus funciones durante la suspensión de actividades presenciales realizadas con motivo de la Pandemia por COVID-19, por lo que se privilegió el trabajo a distancia por parte de los referidos órganos. 
Inconforme la RECURRENTE con la respuesta, interpuso el Recurso de Revisión que se resuelve, en lo medular por la negativa de la información solicitada.
Una vez notificado el recurso de revisión al SUJETO OBLIGADO, emitió su informe justificado, a través de los siguientes archivos electrónicos: “INFORME JUSTIFICADO RR 6104-2021 UT.pdf” y “
INFORME JUSTIFICADO RR 6104-2021 DA.pdf”, a través de los cuales tanto el Director de Administración como el Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Instituto Electoral del Estado de México, ratificaron su respuesta inicial.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad acontecen infundados para modificar o revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserve información es responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionarla cuando se le requiera, sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; es decir, los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

En virtud de lo anterior, se determina que la información emitida por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, cumple con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, conforme a lo siguiente:

El SUJETO OBLIGADO, en respuesta a su solicitud de información, así como en su informe justificado, señaló que las actividades de sus órganos desconcentrados, en específico de sus Juntas Distritales, se instalaron y llevaron a cabo sus actividades durante la suspensión de actividades presenciales realizadas con motivo de la pandemia por COVID-19, privilegiando el trabajo a distancia.

Al respecto, en el Estado de México, ante el incremento de los contagios derivado de virus Sars -cov-2 (COVID 19), se tomaron las medidas pertinentes para frenar dichos contagios, a través del Acuerdo por el que se establece el Plan para regreso seguro a las Actividades Económicas, Sociales, Gubernamentales y Educativas con motivo del virus Sars -cov-2 (covid 19), publicado en el periódico oficial Gaceta de Gobierno de fecha 3 de julio de 2020, el cual puede ser consultado en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/jul033.pdf, mismo que al ser consultado se advirtió lo siguiente:

El Acuerdo en estudio tiene por objeto establecer el Plan para el regreso seguro, gradual y ordenado a las actividades económicas, sociales, gubernamentales y educativas en el Estado de México. Para el regreso a las actividades referidas en el presente Acuerdo, se deberán tomar en consideración: 

· El sistema de semáforos establecido por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, mediante los Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 14 y 15 de mayo de 2020;
· El “Acuerdo por el que se fortalecen las medidas preventivas y de seguridad para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus (COVID-19), en el Estado de México y se establece un programa de verificación para su cumplimiento”, expedido por la Secretaría de Salud y la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, publicado con fecha 22 de abril de 2020, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el cual continuará vigente y será aplicable en todo lo que no contravenga al Acuerdo;
· La evolución del riesgo sanitario en las cuatro regiones que comprenden el Estado de México:
1. Municipios de la Zona Metropolitana Valle de México: Acolman, Amecameca, Apaxco, Atenco, Atizapán de Zaragoza, Atlautla, Axapusco, Ayapango, Coacalco de Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, Juchitepec, La Paz, Melchor Ocampo, Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, Nopaltepec, Otumba, Ozumba, Papalotla, San Martín de las Pirámides, Tecámac, Temamatla, Temascalapa, Tenango del Aire, Teoloyucan, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco Solidaridad, Villa del Carbón y Zumpango.
2. Municipios del Valle de Toluca: Almoloya de Juárez, Almoloya del Río, Atizapán, Calimaya, Capulhuac, Chapultepec, Lerma, Metepec, Mexicaltzingo, Ocoyoacac, Otzolotepec, Rayón, San Antonio la Isla, San Mateo Atenco, Temoaya, Tenango del Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, Toluca, Xalatlaco, Xonacatlán y Zinacantepec.
3. Municipios de la Zona Norte: Ixtlahuaca, San Felipe del Progreso, El Oro, Atlacomulco, Jiquipilco, Jocotitlán, San José del Rincón, Acambay de Ruíz Castañeda, Jilotepec, Soyaniquilpan de Juárez, Aculco, Morelos, Temascalcingo, Timilpan, Polotitlán y Chapa de Mota.
4. Municipios de la Zona Sur: Almoloya de Alquisiras, Amanalco, Amatepec, Coatepec Harinas, Donato Guerra, Ixtapan de la Sal, Ixtapan del Oro, Joquicingo, Malinalco, Ocuilan, Otzoloapan, San Simón de Guerrero, Santo Tomás, Sultepec, Tejupilco, Temascaltepec, Tenancingo, Texcaltitlán, Tlatlaya, Tonatico, Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa Guerrero, Villa Victoria, Luvianos, Zacazonapan, Zacualpan y Zumpahuacán.
· El mantenimiento de las medidas de prevención e higiene emitidas por las Autoridades Sanitarias.

Es pertinente referir que la reapertura de actividades en el Estado de México se llevará a cabo a partir de cinco dimensiones:

a. Economía;
b. Espacios Públicos;
c. Población Vulnerable;
d. Actividades Gubernamentales, y 
e. Educación.

Por lo que se refiere al regreso gradual a las actividades no esenciales se determinará por: a) región; b) contribución a la economía de las familias mexiquenses, y c) el nivel de riesgo sanitario que determine la autoridad sanitaria, de conformidad con el sistema de semáforos siguiente:

[image: ]
 Estableciendo en los artículos cuarto, quinto sexto y séptimo las actividades permitidas durante el semáforo, atendiendo al nivel de riesgo epidemiológico, así como el nivel de riesgo sanitario determinado por la autoridad sanitaria competente, en atención a las actividades gubernamentales, el acuerdo en comento establece:

“CUARTO. Actividades permitidas durante la etapa de Riesgo Máximo. (ROJO) I. Las actividades determinadas como “esenciales” continuarán rigiendo su funcionamiento conforme al “Acuerdo por el que se fortalecen las medidas preventivas y de seguridad para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus (COVID-19), en el Estado de México y se establece un programa de verificación para su cumplimiento”, expedido por la Secretaría de Salud y la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, publicado con fecha 22 de abril de 2020, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
II. Las “nuevas actividades esenciales” -industria de la construcción, minería y fabricación de equipo de transporte-, podrán realizar actividades, siempre y cuando cumplan con lo previsto en los “Lineamientos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral”, emitidos por el Gobierno Federal: (https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/552550/Lineamientos_de_Seguridad_Sanitaria_F.pdf) 
De igual forma, en su operación deberán observar las siguientes medidas:
 a) Industria de la construcción y minería: 
1. Instalar un punto de desinfección y toma de temperatura por cada 15 trabajadores y contratistas en los turnos que se manejen; 
2. Desinfectar herramientas y maquinaria de uso común al menos dos veces al día;
3. Evitar concentraciones de más de 10 trabajadores en un mismo espacio; 
4. Llevar un estricto control de asistencia y acceso de los trabajadores y evitar el ingreso de personas ajenas a las obras; 
5. Uso obligatorio de cubre bocas; 
6. En obras con más de 50 trabajadores, establecer horarios escalonados de entrada y salida; 
7. Continuar con el uso de guantes y lentes de seguridad. 
b) Fabricación de equipo de transporte: 
1. Establecer barreras físicas en las líneas de producción y áreas de trabajo para mantener la sana distancia entre trabajadores; 
2. Contar con protocolos de seguridad sanitaria para el transporte de personal, así́como para las áreas de carga, entrada y salida de transportistas; 
3. Impulsar estrategia de puertas abiertas para incrementar los flujos de aire natural; 
4. Implementar horarios escalonados de entrada y salida que eviten aglomeraciones en el transporte público; 
5. En el caso de grandes empresas (ancla), se encargarán de que su cadena de proveeduría cumpla con los “Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral” emitidos por el Gobierno Federal. 
III. Apertura de unidades económicas de bajo impacto o pequeños negocios, tales como papelerías, tiendas de ropa, jugueterías, mueblerías, refaccionarias, tiendas de artículos electrónicos, así como comercios al por menor y al por mayor, cuidando, en todo momento, que no se generen aglomeraciones al interior de sus establecimientos. 
IV. Industrias manufactureras, observando en todo momento las medidas previstas en el presente Acuerdo y demás disposiciones sanitarias aplicables. 
V. Las siguientes actividades podrán iniciar operaciones, limitando en todos los casos su aforo a un 30% de su capacidad: 
a) Actividades relacionadas con servicios personales como peluquerías, tintorerías, talleres, locales de reparación de electrodomésticos y mantenimiento en general; 
b) Restaurantes y establecimientos de venta de alimentos preparados y bebidas en espacios cerrados; exceptuando bares, cantinas y demás establecimientos análogos previstos en el artículo Séptimo del presente Acuerdo; 
c) Servicio de hospedaje al público en general (adicional al aforo previsto para actividades esenciales); 
d) Estacionamientos; 
e) Tiendas departamentales, centros y plazas comerciales, y 
f) Espacios públicos, parques, zoológicos, áreas naturales, actividades acuáticas y campos deportivos, así como todas las actividades físicas y recreativas al aire libre. VI. Las siguientes actividades podrán iniciar operaciones, limitando en todos los casos su aforo a un 40% de su capacidad: 
a) Restaurantes y establecimientos de venta de alimentos preparados y bebidas en espacios abiertos; sin que se pueda exceder dicho porcentaje sumando espacios cerrados y abiertos. Se exceptúan bares, cantinas y demás establecimientos análogos previstos en el artículo Séptimo del presente Acuerdo. 
VII. Se permitirá la reanudación de servicios varios, profesionales, científicos o técnicos, que estén directamente relacionados con las actividades o las necesidades para la reapertura en esta etapa, privilegiando y facilitando el trabajo a distancia. Se exceptuará de lo anterior los servicios relacionados con la organización de eventos sociales y análogos. 
VIII. Actividades gubernamentales, en términos del artículo Décimo Primero del presente Acuerdo.

QUINTO. Actividades permitidas durante la etapa de Riesgo Alto. (NARANJA)
I. Las actividades esenciales y nuevas esenciales continuarán su funcionamiento conforme a lo previsto en el artículo Cuarto del presente Acuerdo.
II. Las actividades previstas en las fracciones III a VIII del artículo Cuarto del presente Acuerdo, continuarán su funcionamiento en los términos previstos en el mismo. 
III. Las siguientes actividades podrán iniciar operaciones, limitando en todos los casos su aforo a un 30% de su capacidad: 
a) Servicios religiosos. 

SEXTO. Actividades permitidas durante la etapa de Riesgo Intermedio. (AMARILLO) 
I. Las actividades esenciales y nuevas esenciales continuarán su funcionamiento conforme a lo previsto en el artículo Cuarto del presente Acuerdo. 
II. Las actividades previstas en las fracciones III, IV, VII y VIII del artículo Cuarto del presente Acuerdo continuarán su operación conforme lo previsto en el mismo. III. Las actividades previstas en las fracciones V y VI del artículo Cuarto y fracción III del artículo Quinto del presente Acuerdo, podrán aumentar su aforo al 60% de su capacidad. 
IV. Las siguientes actividades podrán iniciar operaciones, limitando en todos los casos su aforo al 60% de su capacidad: 
a) Servicios profesionales, científicos y técnicos distintos a los previstos en el artículo Cuarto, corporativos, organizaciones civiles y políticas, privilegiando y facilitando el trabajo a distancia; 
b) Museos, cines y teatros. 
V. Se reanudarán los eventos deportivos sin público, observando las medidas sanitarias y las pruebas correspondientes para asegurar la salud de los atletas. SÉPTIMO. Actividades permitidas durante la etapa de Riesgo Bajo. (VERDE) 
I. Las actividades previstas en los artículos Cuarto, Quinto y Sexto del presente Acuerdo podrán operar sin limitación de aforo. 
II. El resto de las actividades no contempladas en los artículos anteriores podrán reiniciar operaciones sin restricción de aforo, tales como: locales o espacios destinados a actividades culturales, auditorios, foros y palenques, gimnasios, balnearios, albercas públicas, boliches, baños públicos, vapores y spas, bares, cantinas, discotecas y videobares, centros nocturnos, centros botaneros y cerveceros, salas de sorteos de números, centros de apuestas remotas (casinos), billares y establecimientos para venta de bebidas alcohólicas para su consumo inmediato y/o al copeo. Se deberán observar las medidas de prevención e higiene que determine la autoridad sanitaria. 
III. Cuando así lo determinen las autoridades educativas y sanitarias correspondientes, durante esta etapa, se podrán reanudar las actividades educativas.
….
DÉCIMO PRIMERO. Actividades gubernamentales. 
Las actividades gubernamentales que se encuentran suspendidas se reanudarán sin perjuicio de lo previsto en el artículo Noveno del presente Acuerdo y, de ser el caso, conforme a los Acuerdos que sobre el particular expidan las dependencias e instituciones públicas competentes. 
Las instituciones públicas deberán garantizar las medidas de prevención e higiene emitidas por las autoridades sanitarias. 
Las actividades jurisdiccionales se reanudarán en términos de los Acuerdos que expidan para tal efecto las autoridades competentes.” (Sic)

De los dispositivos legales en comento se aprecia cuáles son las actividades permitidas durante la etapa de riesgo máximo (rojo), alto (naranja), intermedio (amarillo) y bajo (Verde).

Luego entonces las actividades gubernamentales se reanudarán en términos de los acuerdos que expidan para tal efecto las autoridades competentes, en este caso el Instituto Electoral del Estado de México, debió emitir y atender los acuerdos correspondientes a la suspensión de sus actividades esenciales por el semáforo rojo, naranja, amarillo y verde; respectivamente, con la finalidad de la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus (COVID-19).

Sobre las Juntas Distritales el SUJETO OBLIGADO, señaló, que son órganos temporales, que se instalan únicamente durante el proceso electoral ordinario, teniendo un horario de veinticuatro horas de lunes a domingo, con excepción de los días de descanso obligatorio.

Ahora bien, tomando en consideración lo anterior como las manifestaciones del SUJETO OBLIGADO, tanto en respuesta como en informe justificado, se procedió a realizar una revisión del Código Electoral del Estado de México como del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, sin que se localizara un precepto legal en donde se establezca que las Juntas Distritales deban registrar las asistencias de sus servidores públicos; sino que, únicamente se deberán registrar las asistencias de los servidores públicos del Instituto Electoral del Estado de México, quien se les asignó un horario laboral, a diferencia de las Juntas Distritales, como lo señalo el SUJETO OBLIGADO, todos los días son laborales de lunes a viernes con excepción de los días de descanso obligatorio durante el periodo electoral,  como así lo señalan los artículos 413 y 61 de los ordenamientos legales señalados, respectivamente, que indica lo siguiente:

“Artículo 413. Durante el proceso electoral todos los días y horas son hábiles. Los plazos se computarán de momento a momento. Si están señalados por días, éstos se considerarán de veinticuatro horas. 
Durante los períodos no electorales, son hábiles los días lunes a viernes de cada semana, con excepción de aquellos que sean de descanso obligatorio. 
El cómputo de los plazos se hará a partir del día siguiente de aquél en que se hubiere notificado o se tuviere conocimiento del acto o la resolución que se impugne. 
Se entenderá que el actor tuvo conocimiento del acto que impugna, si estuvo presente por sí mismo o a través de representante en la sesión en la que se dictó.” (Sic)
“Artículo 61. Los servidores públicos electorales tienen la obligación de presentarse e iniciar labores en su área de trabajo, en el horario establecido por la Junta General. 
El personal del Instituto deberá registrar diariamente sus horas de entrada y salida. Se exceptuará de lo anterior al personal que determine la Junta General.
Corresponde al superior jerárquico inmediato eximir el registro de entrada y salida a su personal por el día correspondiente, e informarlo a la Dirección de Administración, para los efectos conducentes.”(Sic)

Lo anterior es así, toda vez que, de acuerdo a la estructura orgánica del Instituto Electoral del Estado de México, que señala el artículo 7 del Reglamento Interno del Instituto alusivo, se conforma de la siguiente manera:

“Artículo 7. La estructura orgánica del Instituto se conforma de la siguiente manera: I. Son Órganos de Dirección: 
A) Centrales: 
a) El Consejo General; 
b) La Junta General; y 
e) La Secretaría Ejecutiva. 
B) Desconcentrados: 
a) Distritales: 
1. Las Juntas Distritales; y 
2. Los Consejos Distritales.
 b) Municipales: 
1. Las Juntas Municipales; y 
2. Los Consejos Municipales Electorales; 
II. Son órganos Ejecutivos: 
A) Centrales: 
a) La Junta General; 
b) La Secretaría Ejecutiva; y 
c) Las Direcciones: 
•Jurídico Consultiva; 
•Organización; 
•Participación Ciudadana; 
•Partidos Políticos; y 
•Administración. 
B) Desconcentrados: 
a) Distritales: 
1. Las Juntas Distritales. 
b) Municipales: 
1. Las Juntas Municipales. 
III. Son Órganos Técnicos: 
A) Centrales: 
a) Las Direcciones: 
• ·Jurídico Consultiva; 
• ·Organización; 
• ·Participación Ciudadana; 
• Partidos Políticos; y 
• ·Administración 
b) La Unidad Técnica de Fiscalización; 
c) La Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral; 
d) La Unidad de Comunicación Social; 
e) La Unidad de Informática y Estadística; 
f) El Centro de Formación y Documentación Electoral; 
g) La Unidad de Transparencia; y 
h) Los que determine el Consejo General. 
B) De la Presidencia del Consejo General: 
a) La Unidad de Género. 
IV. Son Órganos Operativos: 
A) Centrales: 
a) La Secretaría Ejecutiva; 
b) La Contraloría General; 
c) Las Direcciones; 
• Jurídico Consultiva; 
• Organización; 
• Participación Ciudadana; 
• Partidos Políticos; y 
• Administración. 
d) La Unidad Técnica de Fiscalización;
 e) La Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral f) La Unidad de Informática y Estadística; 
g) La Unidad de Comunicación Social; 
h) El Centro de Formación y Documentación Electoral; y
 i) La Unidad de Transparencia. 
B) De la Presidencia del Consejo General: 
a) La Unidad de Género. 
C) Desconcentrados: 
a) Distritales: 
1. Las Juntas Distritales; y 
2. Los Consejos Distritales 
b) Municipales: 
1. Las Juntas Municipales; y 
2. Los Consejos Municipales Electorales. 
V. Son Órganos de Vigilancia: 
a) El Consejo General; 
b) La Contraloría General; y 
c) La Unidad Técnica de Fiscalización. 
VI. Son Órganos de Administración: 
a) El Consejo General: 
b) La Junta General; 
c) La Secretaría Ejecutiva; 
d) La Dirección de Administración; y 
e) Los que determine el Consejo General. 
VII. Son Órganos de Investigación: 
a) El Centro de Formación y Documentación Electoral; y 
b) Los que determine el Consejo General. 
VIII. Son órganos de Docencia: 
a) La Dirección de Participación Ciudadana; 
b) El Centro de Formación y Documentación Electoral; y 
c) Los que determine el Consejo General.”(SIC)

De lo anterior observamos que el SUJETO OBLIGADO, se divide en dos órganos: centralizados y desconcentrados, dentro de los centrales ubicamos todas las áreas que conforma el Instituto Electoral del Estado de México, encargados de la dirección del SUJETO OBLIGADO y los desconcentrados encontramos a las juntas distritales que se instalaran durante el proceso electoral, lo que se robustece con lo señalado por el artículo 11 del ornamento legal referido en el párrafo anterior, que señala:

“Artículo 11. El Instituto tendrá la siguiente estructura: 
I. Un Consejo General; 
II. La Junta General; 
III. La Secretaría Ejecutiva; 
IV. La Contraloría General; 
V. Las Direcciones: 
a) Jurídico Consultiva; 
b) Organización; 
c) Participación Ciudadana; 
d) Partidos Políticos; y 
e) Administración. 
VI. Las Unidades: 
a) La Unidad de Informática y Estadística; 
b) La Unidad de Comunicación Social; 
c) La Unidad Técnica de Fiscalización; 
d) La Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral; 
e) El Centro de Formación y Documentación Electoral; y 
f) La Unidad de Transparencia. 
El Consejo General podrá aprobar la creación de nuevas Direcciones o Unidades Técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto, de acuerdo con las necesidades del servicio y la disponibilidad presupuestar, a propuesta de la Presidencia de la Junta General. Durante el proceso electoral, el Instituto contará, en su caso, con: a) Juntas y Consejos Distritales; y
b) Juntas y Consejos Municipales.” (Sic)

Con base a lo anterior, podemos decir que las Juntas Distritales forman parte de la estructura descentralizada del SUJETO OBLIGADO, lo que se robustece con lo señalado por los artículos 12 del Reglamento Interior referido y 85, 205, 206 del Código Electoral del Estado de México, que señala:

“Artículo 12. De conformidad con lo previsto en el párrafo segundo del artículo 192 del Código y otras disposiciones aplicables, la adscripción de las áreas del Instituto será la siguiente: 
I. Al Consejo General: 
a) La Contraloría General; 
b) La Unidad Técnica de Fiscalización; 
c) La Unidad de Comunicación Social; y 
d) El Centro de Formación y Documentación Electoral. 
II. A la Secretaría Ejecutiva: 
a) La Dirección Jurídico Consultiva; 
b) La Dirección de Organización; 
c) La Dirección de Participación Ciudadana; 
d) La Dirección de Partidos Políticos; 
e) La Dirección de Administración; 
f) La Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral; 
g) La Unidad de Informática y Estadística; y 
h) La Unidad de Transparencia. La Unidad de Género estará adscrita a la Presidencia del Consejo General.” (Sic)
Artículo 85. La organización y desarrollo de la elección de candidaturas independientes será responsabilidad de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del Instituto, en lo concerniente a los órganos desconcentrados, serán competentes los consejos y juntas distritales y municipales que correspondan. 
El Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas, utilizando racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus atribuciones, observando para ello las disposiciones de este Código y demás normativa aplicable.
…
TÍTULO TERCERO 
De los órganos desconcentrados 
CAPÍTULO PRIMERO 
De los órganos en los distritos electorales 
Artículo 205. En cada uno de los distritos electorales el Instituto contará con los siguientes órganos: 
I. La Junta Distrital. 
II. El Consejo Distrital. Los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos electorales. 
Artículo 206. Las Juntas Distritales son órganos temporales que se integran para cada proceso electoral ordinario, por un vocal Ejecutivo, un vocal de Organización Electoral y un Vocal de Capacitación.”(Sic)

Por consiguiente, a trayendo de nueva cuenta los artículos 413 del Código Electoral del Estado de México y 61 del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, previamente señalados, podemos decir que al ser la Juntas Distritales órganos descentralizados o desconcentrados del SUJETO OBLIGADO, que se instalan únicamente en los procesos electorales ordinarios, son temporales, cuyo horario es, como así lo señaló puntualmente la Dirección de Administración del Instituto Electoral del Estado de México, de veinticuatro horas de lunes a domingo, con excepción de los días de descanso obligatorio, sin que se observe que el artículo 61, referido, le sea aplicable a las Juntas Distritales como órgano desconcentrado, ya que esté se entiende que es aplicable al personal centralizado del Instituto que tiene un horario fijo de entrada y salida; además, que debido a la pandemia derivada del virus COVID-19, como así lo puntualizó también el SUJETO OBLIGADO, se le dio prioridad al trabajo a distancia de los órganos descentralizados.

Máxime, que el área del SUJETO OBLIGADO que se pronunció fue la Dirección de Administración, quien es la competente para generar la información solicitada por el RECURRENTE, por así determinarlo los artículos 62 y 69 del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, y 203 del Código Electoral del Estado de México, que señalan:

“Artículo 62. Los mecanismos o sistemas de control de puntualidad y asistencia serán regulados por la Dirección de Administración y supervisados por la Contraloría General.
…
Artículo 69. El reporte o listas de asistencia serán validados de manera mensual por cada área, y deberán contener nombre, firma de conformidad y aceptación del servidor público electoral. 
Los Directores o Jefes de Unidad según corresponda, recibirán el reporte de su personal, debiendo remitirlo de manera mensual a la Dirección de Administración, para los trámites correspondientes.

Artículo 203. La Dirección de Administración tiene las siguientes atribuciones: 
I. Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales del Instituto. 
II. Organizar y dirigir la administración de los recursos materiales y financieros, así como la prestación de los servicios generales en el Instituto. 
III. Formular el anteproyecto anual de presupuesto del Instituto. 
IV. Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control del presupuesto. 
V. Elaborar el proyecto de manual de organización y el Catálogo de cargos y puestos del Instituto y someterlo para su aprobación a la Junta General, con excepción de los puestos permanentes relacionados con el Servicio Profesional Electoral Nacional. 
VI. Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto. 
VII. Suministrar a los partidos políticos nacionales o locales con registro y a los candidatos independientes el financiamiento público al que tienen derecho. 
VIII. Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia. 
IX. Las demás que le confiera este Código.”(Sic)

Por consiguiente, las manifestaciones del SUJETO OBLIGADO en respuesta se traducen en un hecho negativo, ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Además, al existir un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

De lo precedente, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.

De conformidad con todo lo anterior, y una vez analizada las constancias que integran el expediente en que se actúa, el motivo inconformidad vertidos en relación a la respuesta, devienen infundados, por lo que lo PROCEDENTE será CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, treinta y treinta y uno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resulta infundado el motivo de inconformidad aducido por la RECURRENTE en el recurso de revisión 06104/INFOEM/IP/RR/2021; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Notifíquese a través del SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese a  la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Por medio del presente me permito hacer de su conocimiento que se ingresé al
sistema SAIMEX la siguiente respuesta:

En respuesta a la solicitud de informacion 00831/[EEM/IP/2021, a través de la cual
requiere:

“Solicito las listas de asistencia del mes de julio de 2021 de la junta distrital de Valle
de Chalco Solidaridad.” (Sic)

Se hace de su conocimiento que los Organos Desconcentrados son de carécter
eventual y solo mantienen sus funciones durante el desarrollo del Proceso Electoral,
concluyendo las mismas, hasta que adquieren definitividad los resultados, las
declaraciones de validez o la entrega de constancias de mayoria o asignacién, en
Ias respectivas elecciones en cuya organizacion participan.

Derivado de ello, en los Contratos individuales de trabajo por tiempo determinado
del personal adscrito a los Organos Desconcentrados, en su Cléusula Quinta se
establece que:

“QUINTA. Ambas partes convienen, que el horario y jornada de labores
de la "SERVIDORA PUBLICA ELECTORAL’, es el que establece el
Acuerdo nimero IEEM/JG/08/2019, mediante el cual se actualiza el
diverso IEEM/JG/47/2015 de la Junta General de fecha veintinueve de
julio de 2015, por el que se determina y establece el horario de los
Organos Desconcentrados. En_todo _caso, “LA/EL SERVIDOR
PUBLICO ELECTORAL" es responsable de atender lo dispuesto por
el_articulo_413 del Cédigo Electoral del Estado de Meéxico,
cumpliendo con las guardias, reuniones extraordinarias de trabajo,
términos de ley v cualquier otra_actividad necesaria_en_el
desempefio de su cargo, de lunes a domingo de cada semana.”

(Enfasis ariadido)

Correlativo a lo anterior, el articulo 413 del Cédigo Electoral del Estado de México,
|

consultable vinculo

en el
https://www.ieem.org. mx/transparencia2/pdf/fraccionl/codigos/CEEM%2027%20A
G0%202021.pdf, establece que:
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SEGUNDO. Reaportura. 161 o0 x

La reapertura de actividades en el Estado de México se 6VaFA & 6350 & pari dé 6incd dimensiones:

a) Economia;
b) Espacios Publicos;

<) Poblacion Vulnerable;

) Actividades Gubemamentales, y
©)  Educacion.

TERCERO. Somaforizacion.

El regreso gradual a las actvidades no esenciales se determinar por: a) regién; b) contibucion a la economia de las
familias mexiquenses. y ) el nivel de riesgo sanitario que determine la autoridad saniaria, de conformidad con e
siquiente sistema de seméforos:

‘Semaforo

Nivel do riesgo,

Waximo
“Alto
Tniormetic

5

CUARTO. Actividades permitidas durante Ia otapa de Riesgo Méximo. (ROJO)

I Las actividades determinadas como ‘esenciales’ coninuaran rigiendo su funcionamiento conforme al

*Acuerdo por el que se fortalecen las medidas preventivas y de seguridad para la mitigacion y control de los
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus (COVID-19). en el Estado de México y se
establece un programa de verificacion para su cumplimiento’, expedido por la Secretaria de Salud y la
Comisién para la Proteccién Conira Riesgos Sanitarios del Estado de México, publicado con fecha 22 de abril
de 2020, en el Periodico Oficial“Gaceta del Gobiemo”

Las “nuevas actividades esenciales” -industria de la construccién, minerfa y fabricacion de equipo de
transporte-, podran realizar actividades, siempre y cuando cumplan con Io previsto en los “Lineamientos de.
‘Sequridad Sanitaria en el Entomo Laboral", emitidos por el Gobiemo Federal:

. . Sanitara F.

De igual forma, en su operacion deberan observar las siguientes medidas
) Industria de la construccién y mineria:
Instalar un punto de desinfeccin y toma de temperatura por cada 15 trabajadores y contratistas en

Ios turnos que se manejen;
2. Desinfectar herramientas y maquinaria de uso comn al menos dos veces al dia;
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& Porloquese refiere al regreso gradual a las actividades no esenciales se deferminard
o por: a) regién; b) contribucién a la economia de las familias mexiquenses, y c) el
~ nivel de riesgo sanifario que determine la autoridad sanitaria, de conformidad con
*  elsistema de seméforos.
8
A Pagina 23 de 58
A
&
Pigina23deSs 16072palabras L% Espafiol (Espafial L] B - —— &+ 100%

12:152. m.

01/10/2020




image3.jpg
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios




